
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

  

VERBAL  Rad. No. 1100131030272023003880 

  

Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 

derecho corresponda sobre el trámite de notificación a la parte demandada 

cons. 011.   

 

Se incorporo al plenario la documental  que da cuenta del diligenciamiento de 

la citación de que trata el art. 291 del CGP para la notificación realizada por 

la empresa de mensajería INTER RAPIDISIMO, dirigida a la dirección física del 

demandado LUIS EVELIO ORTIZ,   sin que obre el diligenciamiento de lo 

contemplado en el art. 292 del CGP para proveer sobre la notificación al 

demandado.  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandante no 

constituyo la caución ordenada en proveído de fecha 18 de agosto del año en 

curso.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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